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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qufi los Sres. AJcaldfiS y Secre
tarios reciban los números del BOLBTIM 
que correspondan al distrito, dtapon-
d r i n que se fije un ejemplar en el sitio 
de coetumbre, doude p e r m a n e c e r á has
ta el recibo del n ú m e r o eiguieate. 

Los Secretarios cuidarán de c o n s e r -
TW los T J O L B T W B S colsccionHdos orde
nadamente para «u e n c u a d e r n H c i ó n , 
que deberá venficurtse cada año . 

SE PÜELICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

S« notcril-G es 1&. Contadum ¿* la D i p u t s c i é n provincial, i cactro v t -
ifttaa einAr^&ta cíntinioB ti ¿rimeelrc, ocho peaot»B al uemestre y qniñee 
pesítav sil aíio, i los i i t i i T í c u l a r M , p fcgadta al soliciltr l a suscripción. Loa 
nagüís de I^nra dt l a capital ai. b a r í i j i por ! :brsa?a d-íl Giro mutuo, u d m i -
iióndonp polo ütüti! IÍÍI \üa K ^ E c r i p c i o n e » de írimcstfít, 7 ú a i c j i m s n t B por Ja 
ír t í tccUa de ¡ t e t e t a oue rífixüta. Laa BUL'crípcioitoy s f t r a s e d ü e ee cobran 
aiimiínto jjroporciüutl." 

Loti AjunUmientoa de « t a provincia KbDU&)&& la suscripción con 
hm-íjlo a te oseóla íubwta en circular d t In Ct -mis idu provincial, publicada 
sv ííffe .^i'íiacíoÉ d i anta B o i z r i i i át¡ /echa ¿0 j y.8 d o J>ie¡ivml/re de 3ÍÍ05. 

Loi JnxQ-;,dos ^inuicipalea, ein diutínción, diez pesetas a l uno. 
'HisnvTOh puoltoa, voiaticinco c é n t i m o » do peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

X.KB disposiciones d é l a s autoridades excepto las gue 
atan e i n m n e i n de parte no pobre. *e iní?ertarái)Joücial-
mente; a R i i r i E n i o c.unlquier anuncio COL1 cerniente al «er-
*ricto nocional que diinanc de las nii^m*?; lo de interés 
jínrticular previo el pafio edelnnindo de veinf» cént imos 
de peseta i>or cada líneu de inserción. 

LOK anuncíefl á que hace referencia In circular de la 
Comis ión provincial i c c h a 14 de Diciembre do 1905, en 
oitmnlimiento al acuerdo de l a Imputación de 20 drj No
viembre de dicho a ñ o , y c u y a circular ha sido publicada 
« i los SCLB'Í'II-'IÍS O F i n i A L W B de '¿0 y 22 de Diciembre p'& 
citado, HB abonerán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados B o L E T i N E n se inserta. 

I»A KTB OFICIAL 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso 
X m (Q. D. G.) , S. M . ¡n Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Principe de 
Asturias á Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

(Gaceta del d í a 28 de Junio de 1910.) 

G O B I E R N O ~ D E > R O V I N C I A 

Junta provincial del Censo del ganado 
caballar y mular 

CIRCULAR 
Ha transcurrido el plazo que se 

concedió á los Ayuntamientos por 
circular fecha 8 del corriente para 
que remitiesen á esta Junta el es
tado comprensivo de íotlos cuantos 
carros, coches y vehículos existan 
dentro de cada Municipio, SEA CUAL
QUIERA E L USO A QUE SE DESTINEN-, 
ajustándose en un todo al modelo 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia fecha 15 del que riííe. 

No es posible permanecer indife
rente ante la negligencia de ciertos 
Alcaldes y Secretarlos, que no quie
ren obedecer las órdenes dimanadas 
de la autoridad; y como quiera que 
se trata de un servicio que hay que 
cumplir, para lo que es indispensable 
que los Ayuntamientos remitan los 
datos concretos y precisos de su 
respectivo Municipio, por última vez 
se concede un plazo que termina el 
dia 4 del próximo mes de Julio, para 
Jiue los Ayuntamientos que no lo 
"Si verificado, cumplimenten este 

servicio; en la inteligencia que una 
vez transcurrido, haré uso de cuan
tas atribuciones tengo para obligar 
á los Ayuntamientos morosos á cum
plimentarlo. 

León 26 de Junio de 1910. 
El Gobernador-Presidente, 

José Corral' 

MINISTERIO 
DE rNSTRUCCIÓ.V PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

Subsecrclaría 
En Virtud de lo dispuesto por Real 

orden de S del corriente, esta Sub
secretaría ha señalado el día 27 de 
julio próximo, á las doce del día, 
para la adjudicación en pública su
basta, bajo el presupuesto de 
67.415,90 pesetas, de las obras de 
reparación y conservación de la ca
tedral de Mondofledo. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en este Ministerio, en donde se ha
lla de manifiesto el proyecto para 
conocimiento del público. 

En el mismo Centro y en los Go
biernos civiles de las provincias, se 
admiten pliegos desde esta fecha 
hasta el día 22 inclusive, del citado 
mes de Jubo. 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo siguiente: serán escritas en 
papel sellado de una peseta, y se 
presentarán bajo sobre cerrado, 
acompañando, en otro abierto, la 
carta de pago de la Caja General 
de Depósitos ó de alguna Sucursal, 
que acredite se ha consignado pre
viamente, para tomar parte en la su
basta, la cantidad de 1.920 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deu
da pública. 

t n el citado día y hora se proce
derá á la apertura de los pliegos 
presentados, y en el caso de que 
resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto al 
sorteo entre las mismas. 

Madrid, 10 de Junio de 1910.=EI 
Subsecretario, E. Montero. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , vecino de enterado 

del anuncio publicado con focha 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 
se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones (si se de
sea hacer rebaja en el tipo fijado, 
se añadirá: con la rebaja de ... por 
ciento.») 

Fecha, y firma del proponente.) 
Condiciones particulares que, ade

más de las facultativas del pro
yecto y de las generales aproba
das por Real decreto de 4 de 
Septiembre de I90S, han de re
gir en la contrata de dichas 
obras. 
Articulo 1." El contratista se su

jetará estrictamente á las condicio
nes facultativas que forman parte 
del proyecto aprobado. 

Art. 2.° Es aplicable á esta con
trata el pliego de condiciones gene
rales aprobadas por el Real decreto 
de 4 de Septiembre de 1908. en lo 
que no fuere incompatible con lo 
consignado en éste de condiciones 
particulares. 

Art. 5.° Dentro del plazo de 
quince dias, contados desde el en 
que se notifique al adjudicatario la 
orden de adjudicación, el contratis
ta consignará en la Tesorería cen
tral, á disposición de este Ministe
rio, en concepto de fianza, como 
garantía del cumplimiento del con
trato, el 10 por 100 de la cantidad 
en que le sea adjudicado el servicio, 
en metálico ó en efectos de la Deu
da pública, al tipo que para este ob
jeto señalan las disposiciones vi
gentes. 

Art. 4.° En el mismo plazo abo
nará los gastos de inserción del 
anuncio de la subasta en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial de la 
provincia. 

Art. 5." Es obligación del con
tratista otorgar la escritura de con
trata en Madrid, ante el Notario que 
se designe. 

Art. 6." La falta de cumplimien
to de cualquiera de las prescripcio
nes precedentes, dará lugar, sin 
más trámites, á la anulación de la 
adjudicación, con pérdida del depósi
to provisional constituido para tomar 
parte en la subasta. 

Art. 7." El adjudicatario presen
tará al Notario designado para ex
tender la escritura dentro del plazo 
de quince dias, á contar de la fecha 
de la adjudicación definitiva, el res
guardo del depósito á que se refiere 
el art. ó.0, para que sea copiado ín
tegro en dicho documento público, 
sin cuyo requisito no podrá éste ser 
extendido. 

Art. 8.° La construcción de las 
obras dará principio en el plazo de 
treinta dias, contados desde la fecha 
de la adjudicación del remate, y ter
minará á los doce meses, contados 
desde el dia en que principiaron las 
obras. 

Art. 9.° El plazo de garantía pa
ra la recepción definitiva de las obras 
se fija en seis meses. 

Art. 10. El incumplimiento de 
cualquiera de las condiciones del 
contrato llevará consigo la resci
sión, con pérdida de la fianza defi
nitiva, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades en que pueda in
currir el adjudicatario. 

Art. ! 1 . Aprobada la recepción 
y liquidación definitivas, se devolve
rá la fianza al contratista, después 
de haberse justificado, por medio de 
certificación del Alcalde en cuyo tér
mino municipal radican las obras 
contratadas, que no existe reclama
ción alguna contra él por los daños 
y perjuicios que son de su cuenta, 
ó por deudas de jornales ó materia
les, ó por indemnizaciones deriva
das de accidentes ocurridos en el 
trabajo. 

Art. 12. Queda obligado el con
tratista al cumplimiento de lo que 
dispone el Real decreto de 20 de 
Junio de 1902, expedido por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, 
sobre las condiciones que han de re
gular el contrato entre los obreros 
y el contratista, y á la Real orden de 
8 de Julio del mismo año, en la que 
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se dictan reglas para la aplicación 
del indicado Real decreto. 

Art. 13. Queda también obligado 
el contratisía á observar las disposi
ciones de la ley de 27 de Febrero 
de 1907 sobre protecciones de la in
dustria nacional y del Reglamento 
para su ejecución de 25 de Febrero 
de 1908, que inserta los artículos 
en que es dable acudir á la produc
ción extranjera en los servicios del 
Estado. 

La Dirección facultativa de las 
obras cuidará, bajo su responsabili
dad, del cumplimiento estricto de 
las disposiciones contenidas en la 
Ley y Reglamento citados. 

Art. 14. Queda obligado el con
tratista á asegurar estas obras por 
el importe total de su cifra de adju
dicación, en Compañía de reconoci
da solvencia inscripta en el Registro 
formado por el Ministerio de Fo
mento á virtud de la ley de Seguros, 
que empezó á regir en 15 de No
viembre de 1908. La póliza habrá de 
extenderse con la condición especial 
de que, si bien el contratista la sus
criba con dicho carácter, es requisito 
indispensable que en caso de sinies
tro, una vez justificada su cuantía, 
el importe íntegro de la indemniza
ción ingrese en la Caja de Depósi
tos, para ir pagando la obra que se 
reconstruya á medida que ésta se 
vaya realizando, previas certificacio
nes facultativas, corro los demás 
trabajos de la construcción. 

El plazo del seguro será de doce 
meses, prorrogándose por el tiempo 
que fuere necesario y siempre por 
la misma cantidad total, si las obras 
no se terminasen en el plazo fijado. 

(Gttceta dül día :o de Juniu de 19 to.) 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

Tercera subasta 
A las once del día 9 del próximo 

mes de Julio, se subastarán en la 
Casa Consistorial del Ayuntamien
to de Almanza, 110 estacas de ma
dera de roble, cortadas fraudulenta
mente del monte núm. 594 del Ca
tálogo, en e! sitio «El Vardal.> 

Las citadas maderas se hallan de
positadas en poder de D. Estanislao 
Valbuena, Vecino de dicha villa; el 
tipo de tasación es e! de 15 pesetas, 
y las condiciones que han de regir 
son las insertas en la adición del 
BOUÍTIH OI'ICIAL del día G de Sep
tiembre de 1909. 

León 2o de Junio de I9I0.=EI 
Ingeniero Jefe, José Prieto. 

i . 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

ln»|>ccci<>H 

Anuncio 
En uso de las atribuciones que me 

lian sido conferidas, he tenido á bien 
nombrar Inspectores de Hacienda de-
esta provincia, á los Oficiales de la 
Intervención de Hacienda D. Valen
tín Polanco, D. Miguel Alvarez y don 
Jerónimo Hernández, y al de la Ad
ministración da Hacienda D. Agus
tín Méndez Bálgoma. 

Lo que se hace público á fin de 
que por todas las autoridades se les 
presten cuantos auxilios les sean ne

cesarios para el mejor cumplimiento 
del servicio que les ha sido enco
mendado. 

León 27 de Junio de 19!0.=EI 
Delegado de Hacienda, Juan Ignacio 
Morales. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA. PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal repartida en el segundo.trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
de la Zona de Villafranca, formadas 
por el Arrendatario de la Recauda
ción de esta provincia con arreglo á 
lo establecido en el art. 59 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, he 
dictado la siguiente 

'Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al segundo trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústica, 
urbana, industrial y utilidades que 
expresa la precedente relación, en 
los dos períodos de cobranza volun
tarla señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad 
respectiva, con arreglo á lo precep
tuado en el art. 50 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1990, les declaro 
incursos en el recargo de primer 
grado, consistente en el 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que 
marca el art. 47 de dicha Instrucción; 
en la inteligencia de que si, en el 
término que fija el art. 52, no satis
facen los morosos el principal dé
bito y recargo referido, se pasará al 
apremio de segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la pu
blicidad reglamentaria á esta provi
dencia y á incoar c! procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León á 22 de Junio de 1910.=EI 
Tesorero de Hacienda, Nicolás Re
decilla. » 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 25 de Junio de 1910. =E1 
Tesorero de Hacienda, Nicolás Re
decilla. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretaria de gobierno 
La sala de gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos de jus
ticia municipal: 

En el partido de Astorga 
Juez suplente de Santa Marina del 

Rey, D. Diego Martínez Arias. 
En el partido de La Bañeza 

Juez suplente de Robladura de Pe-
layo García, D. Alejandro Verdejo 
Grande. 

Lo que se anuncia á los efectos de 
la regla 8.!l del art. 5.° de la ley de 
5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 22 de Junio de 1910.= 

P. A. de la S. de G.: El Secretario 
de gobierno, Julián Castro. 

Lista de los aspirantes á cargos va
cantes de justicia municipal, que 
han presentado solicitudes: 

En el partido de La Vecilla 
D. Lorenzo García Valle, D.Juan 

Diez García y D. Eduardo Robles 
González, aspirantes á Juez de Ma-
tallana. 

En el partido de León 
D. Angel Lanero Fernández y don 

Miguel Martinez Fernández, aspi
rantes á Juez de Villadangos. 

Lo que se anuncia de orden del 
limo. Sr. Presidente, en cumplimien
to de la regla o." del art. 5." de la 
ley de 5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 22 de Junio de 1910.= 
El Secretario de gobierno, Julián 
Castro. 

Don Fulgencio Falencia Sánchez, 
Oficial de Sala de la Excma. Au
diencia Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de. la sentencia dictada por la Sala 
de lo civil de este Tribunal, en los 
autos á que la misma se refiere, es 
como sigue: 

«£Hf(;A<';?rt/w/¡.7í/o.=Sentenc¡a 
núm. 84; del Registro, folio 257.— 
Hay una rúbrica.=En la ciudad de 
Valladolid, á 15 de Junio de 1910: 
en I05 autos de menor cuantía que 
proceden del Juzgado de primera 
instancia de La Vecilla, promovidos 
por D. Manuel Alonso Diez, vecino 
de Montijos, representado por el 
Procurador D. Francisco López Or-
dóñez, con D. Manuel Balbu-.na 
Bandera, vecino de Busdongo, y me
diante su incomparecencia en esta 
Superioridad ios estrados del Tribu
nal, sobre que se declare válido un 
contrato de cesión de crédito, y se 
eleve á escritura pública y reconven
ción sobre pago de 1.000 pesetas, 
cuyos autos penden ante esta Sala 
en virtud de apelación interpuesta 
por el D. Manuel Alonso de la sen
tencia que dictó el inferior; 

Parte dispositiva.—Fallamos que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada que en 14 de 
Marzo último dictó el Juzgado de 
primera instancia de La Vecilla, en 
cuanto por ella se absuelve á don 
Manuel Balbuena Bandera de la do-
manda contra él interpuesta por don 
Manuel Alonso Diez, y en cuanto se 
condena á éste á que pague á dicho 
D. Manuel Balbuena Bandera y á su 
esposa D.:l Beatriz Alonso Gonzá
lez, la cantidad de 1.000 pesetas, con 
IMS intereses legales desde la fecha 
de la presentación de la demanda 
hasta su total pago, con las costas de 
dicha primera instancia, y la revoca
mos en cuanto en ella se señala co
mo interés legal el ü por 100, que fi
jamos en el 5 por 100, sin hacer 
condena especial de costas en esta 
segunda instancia. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia de León, 
mediante la incomparecencia en esta 
Superioridad de D.Manuel Balbuena 
Bandera, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=D¡ego E. de los 
Monteros. =Teodulfo C5¡I.=R. de 
los Rios.=Maríín Perillán Marcos.» 

Cuya sentencia fué publicada en 

el día de su fecha y notificada en ef 
siguiente al Procurador Ordóñez y 
en los estrados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado, y la presente certificación sea 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, la expido y firmo en Vallado-
lid á 16 de Junio de 1910.=Fulgen-
cio Palencia. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Yiltadecanes 

Durante el plazo de quince dias 
se hallan expuestos al público en la 
Seretaría de este Ayuntamiento, los 
apéndices al amillaramleuto que han 
de servir de base á los repartimien
tos de la contribución territorial pa
ra el próximo año de 1911, para que 
durante él puedan hacerse las re
clamaciones que se crean conve
nientes. 

Vüladecanes 15 de Junio de 1910. 
El Alcalde, Francisco Valle. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamuz 

Formado por este Ayuntamiento 
el registro fiscal de edificios y sola
res que ha de servir se base para el 
próximo ejercicio de 1911, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
del mismo por término de quince 
dias, para oír y resolver las reclama
ciones que contra el mismo sean 
presentadas, y una vez pasado dicho 
plazo no serán atendidas. 

Santa Elena 24 de Junio de 1910. 
El Alcalde, Ceferino Cabanas. 

Don Manuel Pastrana González, A l 
calde constitucional de este Ayun
tamiento de Santas Martas. 
Hago saber: Que por D." Paula 

Santamaría Bermejo, madre del mo
zo núm. 4 de) sorteo de! año anterior, 
Felipe Baños Santamaría, sujeto á 
revisión el año próximo de 1911, se 
ha tramitado el oportuno expediente 
para justificar continúa la ausencia 
en paradero ignorado, desde hace 
más de diez años, de su marido Enri
que Baños Trapero, y padre del 
mencionado mozo; y á los efectos 
del caso 4.°, art. 87 de la vigente ley 
de.Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, asi como lo prevenido en 
el art. 69 del Reglamento para la eje
cución de la expresada ley, y lo dis
puesto en la Real orden de 27 de Ju
nio de 1900, se publica el presente 
edicto en los pueblos de este Muni
cipio, BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid, por si 
alguno tuviese conocimiento de la 
residencia del expresado ausente 
Enrique Baños Trapero, se sirva par
ticiparlo á esta Alcaldía, con la ma
yor suma de antecedentes posibles. 

Las señas de dicho Enrique Baños 
Trapero son: Edad 46 años, estatura 
alta, barba rubia, color sano, su na
turaleza Villamarco. pueblo de este 
término municipal, y en la época 
que desapareció vecino de Reliegos, 
pueblo también perteneciente á este 
Municipio. 

Santas Martas 25 de Junio de 
1910.=Manuel Pastrana.=D. S. O.r 
El Secretario, Enrique Palacián. 



Sección de Estadística de la provincia de León 

AÑO 1910 MES DE MAYO 

Defunciones causadas en los Ayuntamientos de mayor población de esta provincia por las enfermedades 
que comprende el siguiente estado: 

ENFERMEDADES 

Fiebre tifoidea 

Tifus exantemático... 

EDAD DE LOS FA
LLECIDOS 

Viruela. 

Sarampión. 

Escarlatina j 

Coqueluche j 

Difteria y crup ¡ 

i 
' • / 

•I 
( 

" ( 

Grippe 

Septicemia puerperal..! 

Pneumonía. 

Tuberculosis.. 

Meningitis.. 

Menores de 15 anos 
De 15 á 59 años 
De 60 y más años 
Menores de 15 años 
De 15 á 59 años 
De 60 y más años 
Hasta 4 años . . 
De 5 y más años . 
Hasta 4 años 
De 5 y más años • • 
Hasta 4 años 
De 5 y más años. 
Hasta 4 años 
De 5 y más años . 
Hasta Taños . . . . 
De 8 y más años. 
Hasta 19 años 
De 20 á 59 años • 
De 40 y más años. 

» 
Hasta 19 años . . 
De 20 á 59 años 
De '10 y más años. 
Hasta 19 años. 
De 20 á 59 años 
De 40 y más años. 
Hasta 7 años . 
De 8 y más años 

AYUNTAMIENTOS DE MAYOR POULACIÓN 

Astorga 
5.575 

Gorullón Gradefes León 
3.856 4.507 16.807 

Pola de 
Gordón 
4.486 

Ponfe-
rrada 
7.188 

1 

Villafran-
ca del 
Bierzo 
4.424 

León 24 de Junio de 1910.=E1 Jefe de Estadística, Domingo Suárcz. 
NoTA.=Las cifras que se consignan en la cabecera del estado, representan la población de hecho de los res

pectivos Ayuntamientos, según el Censo de 1900. 

JUZGADOS 

Don Eduardo Prada y Vaquero. Juez 
de primera instancia de La Bañe-
za y su parlido. 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia de juicio ordinario de ma
yor cuantía seguido en este Juzgado, 
entre partes: de la una, D. Severia-
no L. de Paz y consortes, Vecinos de 
SantaMaría del Páramo, representa
dos porel ProcuradorD. ErnestoFer-
nández Núñez, contra Lázaro y Vi
dal Chamorro, vecinos de Bercianos 
del Páramo, y para hacer pago d 
aquéllos de cantidad procedente de 
una tasación de costas, aprobada, y 
de las posteriores, se sacan á pú
blica subasta, por término de veinte 
días, y á instancia de los ejecutan
tes, las fincas siguientes, embarga
das como de la propiedad del Lá
zaro Chamorro: 
, 1." Una huerta, término de Ber

cianos, al sitio que llaman tQirola,» 
hace seis heminas, ó cincuenta y 
seis áreas y dieciséis centiáreas: 
linda Oriente, con otra de Martín 
Castrillo; Mediodía, otra de Andrés 
Pérez; Poniente, otra de Santiago 
Perrero, y Norte, con huerta de An-
Sel Castrillo, vecinos de Bercianos; 
lasada en doscientas pesetas. 
(, 2." Otra huerta de Viña, en dicho 
•ennino, al sitio que llaman «las Bo-
frecas,» hace tres cuartas: linda 
Uñente, con las Borrecas; Medio-
'i8. otra de Anselmo Chamorro; Po-
¡wme, otra de Francisco Perrero, 
wcinos de Bercianos, y Norte, otra 

de Crisógono Perrero, vecinos de 
San Pedro; tasada en setenta y cinco 
pesetas. 

5." Una tierra-arroto, término de 
Villar del Yermo, al sitio que llaman 
«el Val,» hace dos heminas: linda 
Oriente y Norte, pradera de las Ca
ñadas; Mediodía, con otra de Andrés 
de Paz, vecino de Santa María, y 
Poniente, otra de Manuela Fernán
dez, vecina de Villar; tasada en vein
te pesetas. 

4. " Otra tierra-arroto, en el mis
mo término y sitio que la anterior, 
hace Veinticuatro heminas: linda 
Oriente, camino de las viñas; Me
diodía y Poniente, con el rodero de 
abajo, y Norte, otra de Eusebio Cas
tro, vecino de Villar: tasada en no
venta pesetas. 

5. " Otra tierra-arroto, en el mis
mo término y sitio que la anterior, 
hace también veinticuatro hemiuas: 
linda Oriente, camino de las viñas; 
Mediodía, otra de Miguel Fernán
dez; Poniente, barcillar de José Per-
nía, y Norte, otra de Santos Martí
nez, Vecinos de Villar; tasada en 
doscientas pesetas. 

6. " Otra tierra-arroto, en el mis
mo término y sitio que la anterior, 
hace dos heminas: linda Oriente, ca
mino de las viñas; Mediodía, otra de 
Santos Martínez; Poniente, otra de 
Toribio Martínez, vecinos de Villar, 
y Norte, otra de María Crespo, Ve
cina de Bercianos; tasada en veinte 
pesetas. 

7. " Otra tierra-arroto, en el mis
mo término y sitio que la anterior, 

hace treinta y seis heminas: linda 
Oriente, camino de las viñas; Me
diodía, con la raya que divide tér
minos de Zuares y Villar; Poniente, 
con barcillar de León Castrillo, y 
Norte, tierra de herederos de Cle
mente Sutil, vecinos de Grisuela; 
tasada en noventa pesetas. 

8. " Otra tierra-arroto, en térmi
no de Villar, al sitio que llaman «el 
Val,» hace dos heminas: linda Orien
te, camino de las viñas; Mediodía, 
otra de herederos de Clemente Su
til, vecinos de Grisuela; Norte, otra 
de Eusebio Sastre, vecino de Villar, 
y Poniente, tierras particulares; ta
sada en veinte pesetas. 

9. '1 Oirá tierra, en el misnn tér
mino y sitio que la anterior, hace 
dos heminas: linda Oriente, camino 
de las viñas; Mediodía, otra de Ma
nuel Juan, vecino de Villar; ¡-ornen-
te, otra de Francisco García, vecino 
de Zuares, y Norte, otra de Lucas 
Trapote, vecino de Villar; tasada en 
veinte pesetas. 

10. Otra tierra-arroto, en el mis
mo término y sitio que la anterior, 
hace dos heminas: linda Oriente, 
otra de Julián Martínez; Mediodía, 
otra de Lucas Trapote; Poniente, 
otra de León Castrillo, vecinos de 
Villar, y Norte, otra de María Cres
po, vecina de Bercianos; tasada en 
veinte pesetas. 

11. Otra tierra, en término de 
Santa María del Páramo, al sitio que 
llaman <el Cueto,» de cabida de 
treinta y siete áreas y cincuenta y 
dos centiáreas- linda Oriente, Eulo

gio Francisco; Sur, senda del Cue
to; Poniente, Roque Sarmiento, y 
Norte, José García, vecinos de San
ta Mar ía del Páramo; tasada en 
treinta pesetas. 

12. Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio que la anterior, de ca
bida de cincuenta y cinco áreas y se
senta y cinco centiáreas: linda al 
Sur, Angel.Franco; Oeste, Manuel 
Grande, y Norte, Andrés de Paz, 
vecinos de Santa María; tasada en 
cuarenta y cinco pesetas. 

15. Otra, en el mismo término y 
sitio que la anterior, de cabida de 
treinta y siete áreas y cinco centi
áreas: linda Este, Marii Cabello; 
Sur, Sebastián Chamorro, de Ber
cianos; Oeste, Policarpo Verdejo, y 
Norte, José García, vecinos de San
ta María; tasada en treinta pesetas. 

14. Otra tierra, en el mismo tér
mino que la anterior, y sitio que lla
man «Ugidos ó Erados,» de cabida 
de veinte áreas: linda Este, se igno
ra; Oeste, Ramón Sarmiento, vecino 
de Bercianos; Norte, Froilán Gon
zález, de Santa María, y Sur, cami
no; tasada en quince pesetas. 

15. Otra tierra, en dicho término 
y sitio que llaman «camino de los 
carros,» de cabida de treinta y una 
áreas y ochenta y seis centiáreas: 
linda Este, Silvestre del Pozo, do 
Bercianos, y Sur, Feliciano Chamo
rro, vecino de Bercianos; tasada en 
veinticinco pesetas. 

16. Otra tierra, en dicho término 
y sitio de la anterior, al camino de 
los carros, de cabida de diecinueve 
áreas y ochenta centiáreas: linda 
Este, Rafael Sarmiento; Sur, here
deros de Francisco Forrero; Oeste, 
se ignora, y Norte, Baltasara Mata 
y Juan Antonio Perrero, vecinos de 
Bercianos; tasada en quince pesetas. 

17. Otra tierra, en dicho término 
y sitio, hace veintisiete áreas y no-
Venta centiáreas: linda Este, camino 
de los carros; Sur, Ignacio Perrero; 
Oeste, se ignora, y Ñorte. Juan An
tonio Perrero, vecinos de Bercianos; 
tasada en veinticinco pesetas. 

18. Y otra tierra, al mismo sitio 
y término, ado llaman el Cueto, de 
cabida de veinticinco áreas y cin
cuenta centiáreas: linda Este y Sur, 
Isidoro Casado, vecino de Santa 
María; Oeste, se ignora, y Norte, 
raya que divide términos de Santa 
María y Bercianos; tasada en veinte 
pesetas. 

Dicho acto tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado ni día 
veintiuno del próximo mes de Julio, 
á las once de la mañana; debiendo 
hacerse constar que no existen ni se 
han suplido previamente los títulos 
de propiedad de los inmuebles; que 
para tomar parte en la subasla ha
brán de consignar previamente los 
licitadores en la Administración Su
balterna de Tabacos de este partido 
ó en la mesa del luzgado, el diez 
por ciento efectivo del valor en que 
Van tasados los bienes, y que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación. 

Dado en La Bañeza á diecisiete 
de Junio de mil novecientos d¡ez.= 
E. Prada Vaquero.=!P. S. M . , Ar-
senio Fernández de Cabo. 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

Primera enseñanza 
Con esta fecha el Rectorado lia 

expedido, en Virtud del concurso 
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único de 12 de Marzo próximo pasa
do, los siguientes nombramientos de 
Maestras y Maestros en propiedad, 
para Escuelas de las provincias de 
Oviedo y León: 
Escuelas elementales ¡le 625 pe

setas 
Doña Joseia Suárez Pérez, pora 

Corias; doña María del Consuelo 
López y Fernández, para Coaña; 
doña María Lozano García, para 
Cortina; doña Angela Rodríguez 
Rebellado, parra Colombres; doña 
Arsenia Callejo Guerra, para Rane-
ces; doña Cándida Velasco Carran
za, para San Martín de Podes; doña 
Bernardina San Blas Cuervo, para 
Agüeras; doña Juana Vülaverde Fer
nández, para San Justo; doña Ange
la Parrado Martínez, para Vallés; 
doña Hermenegllda Calaveras Ibá-
ñez, para San Tirso; doña Maria
na Útiel Remacha, para Meré; doña 
Carolina Martín Fuertes, para Pára
nnos; doña María Benilda Alonso Pe-
láez, para La Venta; doña Pilar Gu
tiérrez. Rodríguez, para Luyego; 
doña María del Carmen Alvarez 
Martínez, para Lucillo; doña Conso
lación Tejedor Hidalgo, para Valde-
vimbre; doña Eugenia Hernández 
Vaquero, para Toral de Merayo; do
ña Josefa Fernández Borrego, para 
Santa Marina del Rey; doña María 
Encarnación Cabero Pérez, para Vi
lloría de Orbigo; doña Martina Ga
lán Pérez, para Galleguillos de Cam
pos; doña Emilia Castaño Gutiez, 
para Peranzanes. 

* * 
Don Evaristo Pereira Rubio, para 

San Juan de Prendones; don Santia
go de la Vega Riv'ero, para Piantón; 
<lon Fermín jorge Pérez, para Fres
nedo; don Sebastián Cea Aparicio, 
para Villanueva; don Pío Diez Gar
cía, para Palmiano; don José Me-
néndez Corujo, para Granada; don 
Jtian José Pérez Fuertes, para La 
Caridad; don Narciso Fernández 
Cañedo, para Latores; don José Val-
dés Fernández, para Almuña; don 
Tomás Villapando Miguel, para Co
lombres; don Valeriano González 
Rodríguez, para Agüeria; don Juan 
Alonso Fernández, para San Vicen
te; don Juan García Rodríguez, para 
Quintana; don Valentín Menéndez 
Alvarez, para Tuña; don Martín 
Alonso Ramos, para Parres; don 
Manuel Llorden Zamora, para Cien-
[itoyos; don Faustino Bodes de la 
Calzada, para Briineda; don Domin
go Fernández Justel, para Villares 
de Orbigo; don Esteban Moran y 
Morán, para Geras; don Feliciano 
Rey García, para Fresno de la Vega; 
don Urbano Martínez, para Tombrío 
de Abajo; don Agap/to Arias Arias, 
para Armellada; don Inocencio Ca
sado Alonso, para Borrenes, y don 
Casimiro Jesús Justo Vega, para la 
auxiliaría de la Escuela superior de 
niños de Villavlciosa. 

Escuelas incompletas de niñas 
Doña María Balbín Fernández, pa

ra Sograndio; doña Escolástica Gon
zález Torres, para Inclán; doña Mar
garita Mateos Fuentes, para San Ju
lián de Arbas; doña Benigna Díaz 
Alvarez, para Ballota; doña Teodo-
sia Blanco Sangrador, para Riello. 
Escuelas incompletas mixtas con 

500 pesetas 
Doña Esperanza Rodríguez Fer

nández, para Cuevas; doña Adriana 

López Alonso, para Rodiles; doña 
Catalina Fernández de Pedro, para 
Limanes; doña Adelina Regodese-
ves Pasarón, para Bañuges; doña 
Manuela Blasco Pardillos, para Póo; 
doña Baltasara del Valle Diez, para 
Santurio; doña María de la O Mar
tínez Gómez, para Labra; doña Ja-
viera Diaz García, para Lavandera; 
doña María de la Encarnación Pater
na y García, pará Mier; doña Elvira 
Fuertes Carrión, para Cividiello; 
doña María Toves Sánchez para 
Fios; doña Justa Redal y Gutiérrez, 
para Tresmonte; doña Saturnina Es
cribano Herránz,para Tameza; doña 
Sofía Muñiz Nuevo, para San Se
bastián; doña Elvira Martínez Rodri-
guez;para Junco; doña Maria Dolo
res Bautista de Lisbona, para Gamo-
nedo; doña María del Carmen Fer
nández y García, para Lago; doña 
Justa Pérez Marful, para Lourido 
Trasdacorda; doña Josefa Martínez 
Aparicio, para Santa Eulalia; doña 
María del Carmen Pérez y Rodrí
guez, para Oles; doña Secundina 
García Vázquez, para Campañana; 
doña Vicenta Pérez Soto, para Be-
nazolve; doña Felisa Casilda Segu
rado Rodríguez, para Villarmeriel; 
doña Eugenia Gordo Recio, para 
Cantejeira; doña Carmen Valandín 
Conal, para Riosequillo; doña Tere
sa Coca Ciscar, para Torre del 
Bierzo; doña Francisca Zarza Carre-
to, para Salentinos; doña Rosario 
Porcar Campos, para Carracedo de 
Conipludo; doña Marcelina Campos 
Mestre, para Valdorria; doña Mila
gro Morillos Soler, para Cerezales; 
doña María de las Mercedes Tapia, 
para Veneros; doña Rosario López 
López, para Vegaquemada; doña Ca
simira Pichel Polledo, para Palacios 
de Torio; doña Ana María Vidales 
Valderrey, para Matilla de la Vega; 
doña Jacoba Ibirien Aguirre, para 
Rediezmo; doña Dorotea Escudero 
Martínez; para Villarin y Robledo; 
doña María Mercedes Jiménez, para 
Valdescapa; doña Modesta de la To
rre García, para Cuevas de Viñayo; 
doña Lucrecia de la Fuente Ossorio, 
para Quintanilla de Combarros; doña 
Juliana Lorenzo del Pozo, para Pe
sadilla de la Vega; doña Gabriela 
González García, para Los VillaVer-
des; doña Antolina González, para 
San Feliz de Orbigo; doña Feliciana 
Vázquez Villarino, para Riego del 
Monte; doña Teresa Cecilio Alva
rez, para La Vecilla; doña Segunda 
Santos López, para Viloria dé l a Ju
risdicción; doña Aña Lorenzo del 
Pozo, para Azadinos; doña María 
Benita Ufano Fernández, para Los 
Montes de Valdueza; doña Marceli
na del Real Pérez, para Vülaverde 
de Sandoval. 

Don Maximino Fernández y Fer
nández, para Urria; don Hilario Mu
ñoz Murcia, para Nieres; don Fran
cisco Jiménez Pablos, para Genes-
taza; don Julián Báñez Domen, para 
Camarmeña; don Pedro González 
González, para B'ilnes; don Cesá
reo Fernández Moreno, para la Fo-
cella; don José Pascual Galindo, pa
ra Villategii; don Francisco de la 
Torre Espinosa, para Las Campas; 
don Crisantos Pedro de la Iglesia 
Pinilla, para Fondodevega; don Se
bastián Martin, para Bis-Eno; don 
Emilio Benet Amorós, para Berodia; 
don Juan Pascual Villanueva Marco, 
para Folgueras; don Francisco Gon
zález Huerta, para Riensena Llamie-

go; don Emilio Pastor Rojo, para 
Carangas; don Faustino Morato Va-
dillo, para Llanos de Somerón; don 
Andrés Hernández Vicente, para 
Conforcos; don Hermenegildo Tra
pero Rodríguez, para Páramo; don 
Céler Román Sánchez, para Brañas; 
don Nicasio Palomeque Fernández, 
para San Félix; don José Daniel Ro
dríguez Hernández, para Llamero; 
don José Arqués Pons, para Pivier-
da; don Mariano Fuentes Amor, pa
ra Coro; don Juan Isach Casellas, 
para Pajares del Puerto, don Ma
nuel Menéndez Menéndez, para Re
bollar; don José Marta Martínez Va
lle, para Riello; don Hermógenes 
Coca García, para Perlavia; don 
Fernando Alonso Fernández, para 
Santa María; don Casto Fernández 
Foz, para Busnadiego; don Juan 
Alonso Martínez, para Molinafe-
rrera; don Alberto Cabello Gonzá
lez, pora Coladilla; don Hilario Ga
lindo García, para Villanófar; don 
Máximo Soto Andeón para San Bar
tolomé de Rueda; don Bruno Rome
ro Diez, para Lago de Omaña; don 
Emigdio Rodríguez Aller, para Sa-
helices del Payuelo; don Venancio 
Santos García, para Oteruelo y Ve-
cilla; don Braulio González Rodrí
guez, para Valporquero de Vega-
cerVera; don Anastasio del Real Gil, 
para Valdecastillo; don Emilio Cu
bero Fernández, para Porquero; don 
Carlos Cabrera Pico, para Turienzo 
de los Caballeros; don Casto Alva
rez Díaz, para Víllapadíerna; don 
Tomás García González, para pele
chares; don David García Garcia, 
para Ornija; don Emilio de la Calza
da Calzón, para Sosas de! Cumbral; 
don Lucio Delgado Fernández, para 
Piornedo; don Ricardo Alvarez Ro
dríguez, para Genicera; don Maxi
mino Martínez de la Riva, para Ma
raña; don Lisardo Cordero García, 
para Villavidel; don Juan Martín Ca
yetano, para Berlanga; don Antonio 
Santos Martínez, para Corral y Vi
llar; don Gerardo Puente Torices, 
para Villamayor; don Daniel Muñiz 
de Alba, para Lois; don Alfredo 
González Santos, para Cebrones 
del Río; don Fructuoso López Alon
so, para La Sota de Valderrueda; 
don Isacio Rodríguez Pajares, para 
Vallecíllo; don Sebastián Miret Ca-
rreres, para Villeza; don Adriano 
Rodríguez Espinosa, para Fuentes-
nuevas; don Dionisio García Gonzá
lez, para Bárcena del Rio; don Ba
silio Tejero Velasco, para San Pe
dro Bercianos; don Nicanor Nistal 
Revaque, para Quintanilla del Mon
te; don Servando Suárez Sabugo, 
para San Miguel de Laceana; don 
Vicente Zapatero Toca, para Sorri-
bos de Alba; don Lucio Martínez 
Alonso, para Lumajo; don Nemesio 
Alonso Hidalgo, para Sosas de La
ceana; don Francisco Castresana 
Villaluenga, para Espinareda y Suer
tes; don Ignacio Colmenarejo y 
Mansilla, para Baluota; don Raimun
do Perpiñán Romero, para Pereda 
de Aneares; don Francisco Moro 
Ortiz, para Anllarinos; don Manuel 
Labarga Cuenca, para Primout; don 
Casimiro González Pérez, para Cri
suela; don Eusebio Gonzálaz Ordó-
ñez, para La Milla del Páramo; don 
Fermín Rubio Alvarez, para Quinta
nilla de Flórez; don Regino Garcia 
García, para Fontoria; don Nicanor 
García Sabugo, para Cuevas del Sil; 
don Domingo Domínguez Martínez, 
para Santa Catalina; don José Alva

rez Merayo, para Viñales; don Mi
guel Cánovas Ramírez, para Canda-
nedo de Fénar, don Nicolás López 
Folgado, para Murías de Pedrcdo; 
don Juan San José, para Añilares: 
don Sebastián Rueda Herraiz. para 
Villalquite; don Ramón Viejo Otero, 
para Zuares del Páramo; don Gre
gorio Viñayo Muñiz, para Villarro-
quel. 
Escuela incompleta mixta con Sol) 

pesetas 
Don Dionisio de San Julián, para 

Santa Eugenia. 
Lo que se hace público para cono

cimiento de los Maestros interesa
dos, quienes deberán posesionarse 
de sus cargos en el plazo de cuaren
ta y cinco dias, contados desde la 
fecha de sus nombramientos. 

Oviedo 20 de Junio de 1910.=EI 
Rector, Fermín Canella. 

Sánchez Reyero Ramón, hijo de 
Domingo y de Marcela, natural de 
Fuentes de Peñacorada Ayuntamien
to de Cistíerna, León, de estado 
soltero, profesión ajustador, de 22 
años de edad, domiciliado última-. 
mente en el pueblo de su naturaleza, 
procesado por haber faltado á con
centración, comparecerá en término 
de treinta dias ante el Juez instruc
tor primer Teniente del Regimiento 
Infantería de Isabel la Católica, nú
mero 54, D. Juan Soto Acosía. 

La Coruña Iñ de Junio de 1910. 
El primer Teniente Juez ¡nstretor. 
Juan Soto. 

Fernández Suárez Francisco, hijo 
de José y Josefa, natural de Mora, 
Ayuntamiento de Barrios de Luna, 
provincia de León, de estado solte
ro, profesión jornalero, de 22 años 
de edad, domiciliado'últimamente en 
el pueblo de su naturaleza, procesa
do por haber faltado á concentra
ción, comparecerá en término de 
treinta dias ante el Juez instructor 
primer Teniente del Regimiento In
fantería de Isabel la Católica, núme
ro 54, D. Juan Soto Acosta. 

La Coruña 15 de Junio de 1010. 
El primer Teniente Juez instructor. 
Juan Soto. 

ANUNCIO PARTICULAR 

lie Viy;u<?lli<i:> ile Orbigo 

Se convoca á junta general ordi
naria para el domingo 10 de Julio, y 
hora de las diez de la mañana, en la 
Casa Concejo de este pueblo, con 
el fin de proceder al examen y apro
bación de cuentas del año anterior, 
según prescribe el art. 55, apartado 
5." de las Ordenanzas de esta Co
munidad. 

Veguellina 24 de Junio de 1910.= 
El Vicepresidente, Gregorio Reñón. 

LEÓN: 1910 

Imp. de la Diputación provincial. 
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